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CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 
PROCURADURÍA 156 JUDICIAL II PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

 
Radicación E- 2025-005756 - Interno 3359-25  

Fecha de Radicación: 09 -01-2025 
Fecha de Reparto: 10 de enero de 2025 

 
Convocante (s): LUCIA ZUÑIGA MAYORGA Y OTROS  
 
Convocada(s): INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 
 FUNDACIÓN SENTIDO DE VIDA PASTO 
 ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA  
 
Medio de Control: REPARACION DIRECTA  
 

 
AUTO INADMISORIO 009 

 

Pasto, quince (15) de enero de dos mil veinticinco (2025)  
 
 
La Procuraduría 156 Judicial II para Asuntos Administrativos, una vez revisada la solicitud 
de conciliación extrajudicial, y  

 
 

CONSIDERANDO: 
 
1. Que el día 09 de enero de 20225, el abogado EDGAR CAICEDO YELA, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 12.746.682 y Tarjeta Profesional de Abogado No. 
267.979 del Consejo Superior de la Judicatura,  en nombre y representación de LUCIA 
ZUÑIGA MAYORGA, a nombre propio y en representación de sus hijos menores 
JOHAN ADRIAN y HAROL DANIEL ZUÑIGA MAYORGA; DORIS ZUÑIGA 
MAYORGA a nombre propio y en representación de su hijo SANTIAGO SNAIDER 
ZUÑIGA MAYORGA y del señor ANDRES ZUÑIGA CAMBINDO presentó solicitud de 
conciliación extrajudicial, convocando al INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENETAR 
FMILIAR – ICBF, de la FUNDACION SENTIDO DE VIDA PASTO y de la compañía de 
seguros ASESGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA. 

 
2. Que una vez examinada la solicitud de conciliación, se advierte que la misma no 

cumple con lo dispuesto en los numerales, 2, 8, 12, 13 y 15 del artículo 101 de la Ley 
2220 de 2022, por las siguientes razones: 
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2.1. No existe claridad frente a la integración de la parte convocada, habida cuenta 
que, de una parte en las pretensiones de la solicitud de conciliación y como parte 
convocada de la misma figura la ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA, sin embargo el memorial poder no se hace mención a ella, razón 
por la cual se deberá aclarar dicha situación, ya sea modificando el mismo o el 
acápite de pretensiones de la solicitud de conciliación.   

 
Al respecto, el artículo 74 del Código General de Proceso, indica que en los 
poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente 
identificados. 

 

2.2. Se echa de menos la acreditación del parentesco de la señora DORIS ZUÑIGA 

MAYORGA en relación con el menor JOHAN ADRIAN ZUÑIGA MAYORGA, de 

quien se dice es su tía.  Por tanto, más que por la acreditación de la legitimación 

en la causa por activa,  previendo una posible conciliación es importante que se 

remitan los registros civiles tanto de la mencionada señora como de LUCIA 

ZUÑIGA MAYORGA; únicos documentos idóneos para acreditar la relación filial 

que se predica y que pueden soportar un acuerdo indemnizatorio.    

 

2.3. De otra parte, no se allegó prueba del traslado previo de la solicitud a la parte 

convocada a través del buzón electrónico de notificaciones judiciales habilitado 

para tales efectos. 

 

2.4. Tampoco se encontró constancia de envió de la solicitud de conciliación a la 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, tal y como lo 

establece el numeral 13 del artículo 101 la Ley 2220 de 2022, según el cual la 

solicitud de conciliación debe acompañarse de la “Constancia de que la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado recibió copia íntegra de 

la petición de convocatoria de conciliación, si una de las partes es entidad 

pública del orden nacional”, por tanto se requiere que dicho traslado se 

efectúe a través del buzón electrónico que aparece en la página web de la 

mencionada Entidad, el cual arroja la correspondiente constancia de radicado o 

que el mismo se realice mediante las cuentas de correo habilitadas para tales 

efectos según Circular Externa No. 1 del dos (2) de enero de 2024 emitida por 

la referida Agencia.  

 
2.5. Finalmente, se requiere la acreditación de la existencia y representación legal 

de la FUNDACIÓN SENTIDO DE VIDA PASTO, llamada como convocante en 
este asunto.   
 

 



 

FORMATO: AUTO INADMISORIO 
 

PROCESO: CONCILIACIÓN 

Versión 1 

Fecha 29/05/2024 

Código CN-F-12 

 

Verifique que ésta es la versión correcta antes de utilizar el documento 

Página 3 de 4 

 
 

 

3. Que el artículo 102 de la Ley 2220 de 2022 establece: 

 
“El agente del Ministerio Público verificará el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el artículo anterior. En caso de incumplimiento, mediante decisión 
contra la que no procederán recursos, indicará al solicitante los defectos que debe 
subsanar, para lo cual concederá un término de cinco (5) días contados a partir del 
día siguiente de la comunicación de la decisión. 
La subsanación de la petición de convocatoria deberá presentarse con la constancia 
de envío al convocado y, cuando corresponda, a la Agencia de Defensa Jurídica del 
Estado. 
 
Si vencido el término para subsanar no se corrigen los defectos indicados, mediante 
decisión que se comunicará al convocante, se declarará el desistimiento de la 
solicitud y se tendrá por no presentada. (…)” 

 
En consecuencia, el despacho 
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Inadmitir la solicitud de conciliación extrajudicial presentada por LUCIA 

ZUÑIGA MAYORGA y OTROS, convocando al INSTITUTO COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIAR, a la FUNDACIÓN SENTIDO DE VIDA PASTO y a la 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, por las razones expuestas en la parte 

motiva. 

 
SEGUNDO: Conceder a la parte convocante el término de cinco (5) días para que subsane 
los defectos anotados en la parte motiva de la presente decisión, corrección que deberá 
presentar con la constancia de envío al convocado y a la ANDJE; de no hacerlo, se 
declarará desistida la solicitud y se tendrá por no presentada, de conformidad con lo 
previsto en el inciso 3° del artículo 102 de la Ley 2220 de 2022.    
 
TERCERO: Reconocer personería al abogado EDGAR CAICEDO YELA, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 12.746.682 y tarjeta profesional de abogado 267.979 del Consejo 
Superior de la Judicatura para actuar en calidad de apoderado de la parte convocante. 
 
CUARTO: Notificar la presente decisión al apoderado de la parte convocante.  
 
QUINTO: Contra la presente decisión no procede recurso alguno, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 102 de la Ley 2220 de 2022.  
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SEXTO: Advertir a las partes que todas las actuaciones que se adelanten ante este despacho 
deben enviarse a los correos electrónicos institucionales arodriguez@procuraduria.gov.co 
y mramirez@procuraduria.gov.co. 
 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
  
 

 
 
 
 
 

AIDA ELENA RODRÍGUEZ ESTRADA 
Procuradora 156 Judicial II para Asuntos Administrativos 
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